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  AUTO  No. 594 

   VERBAL (Nulidad de Contrato)   

   RADICACION: 761473103002-.2021-00003-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO:  

  Determinar si están las condiciones para admitir el escrito contentivo  

de reforma a la demanda presentada por la apoderada judicial de la demandante en  

el proceso de carácter VERBAL (Nulidad de Contrato) adelantado para la sucesión 



del causante Carlos Armando Gómez Agudelo por la señora Lisa Rochielle Finley 

Viana (Cónyuge Supérstite del mismo) contra Sandra Carolina y Heidy Johana 

Giraldo Ramirez y en el que se vinculó como litisconsorte necesario a los 

Herederos Indeterminados del extinto Gómez Agudelo.- 

   S e   c o n s i d e r a: 

  Revisado el expediente digital. la relación jurídica procesal con los 

integrantes del  extremo pasivo se encuentra debidamente  consolidada, al punto 

que se impulsó el trámite procesal  corriendo  traslado de los medios  exceptivos 

formulados, destacándose la ausencia de pronunciamiento por la actora; 

posteriormente  la togada  presenta un escrito  mediante el cual  pretende reformar 

la demanda, petición que al ser   examinada  en armonía con la normativa,  no 

cumple las exigencias del Art. 93 del C., General del Proceso, concretamente con 

lo dispuesto en el numeral 3º, esto es “Para reformar la demanda es necesario 

presentarla debidamente integrada en un solo escrito” , eventualidad que no 

tuvo lugar  en éste caso,  razón suficiente para proceder a su inadmisión y a la vez, 

otorgarle el término que se estipulará en la parte resolutiva para que se subsane  el 

defecto, so pena que sea rechazada. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

  R e s u e l v e: 

  1º.- Inadmitir el escrito contentivo de reforma a la demanda, por 

las razones expuestas en la motivación  

  2º.-Otorgar a la parte demandante un término de cinco días que se 

contarán a partir del día hábil siguiente a la notificación de éste auto por estado, 

para que se subsane el defecto de la misma, so pena que sea rechazada. 

  3º.-Notificar  éste auto de conformidad con lo indicado en el Art. 9º de 

la ley 2213 de Junio 13 de 2022 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 



  EL  JUEZ  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h. f. v. 
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